
19348 28 noviembre 1970 B. O. del E.-NÍlm. 285

8.· ~sta. concesión se otúi:ga por un periodo di! noventa y
nueve anos, contado a. partir de la fecha de kvantamiento del
acta de reconocimiento final, .sin perjuicio de tercero y sa!vo el
derecho de propiedad, con la obligacÍón de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sust.ituir las servid,jmbn':' existent€s

9,a. Esta concesión se entendel'á otorgada como provisional
y a título precario para los riegos d€l peLodo eomprendido cu
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en COIl.<;tx~nencin, SCl'
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
10 cual se comunicará en momento op()rtuna por la Comisaria
de Aguas del Ebro al AlcsJde de Marcilla. pnra la publicación
del correspondiente edicto para conocimie2~t(; de los regRntes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago d€l canon qUe en
cualquier momento pueda establecerse por el Mini5t{~rio de Obra"::
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrient{'
del río realizadas por el Eshdo.

11. Cuando los terrenos que se pr€tenden regar qu~den do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesiól1, pa':'ando a integnl'·se equé
110s en la nueva zona regable y quedando SUjEtos a las nueva::
normas econ6mic{}-administrativas qne se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta com:esión a ~as dispm;icion::s vigent'2:
o que se dicten relativas a la industria nacional, Contrato J'
Accidentes tiel Trabajo y denlás de eanü.:ta sodal.

13. El concesionario queda obligado a cmnplir, ta!Jto en la
construcción como en la explotación, las dif>posiciones de la
Ley de Pesca Fiuvial para con·';ervact6n de las especies_

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas c-ondiciones y será. devuelto
después de ser aproba.da el acta de reconocimiento final df.
las obras.

15. Caducará esta concesión por illcump:.inüento de esta~'

condiciones y en los CR'OOS previstos en ias disjlfy:i'CÍOlWS vi
gentes, declarándose aquélla, según los trami~e.s seüaladús en
la Ley y Reglamento de Obras Publicas,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto-s
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio de 1970.-El Director general P D. el

Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

sr, Comisario ,Jefe de Agt1as del Ebro ¡ 7. &r.:1.."1llll >

RBSLUCION de la Direcdon G'Jleral de Obras
Híd.ráulicas por la que se hace pública la autoríza
ción concedida a la «CLW!,paiíía His.pano Francci>U
de Energía Nu.clear, S. A.», para ocupar terrenos
de dominio público del torrente de Bassa-Nova. en
término municipal de Vandellós (Tarragona-J.

La «Compa.ñía HispanQ Francesa de Energia Nuclear. SoCi€
dad Anónima», ha solicitado autorílffición para ocupar terreno~

del cauce de dominio público del torrente- de Bassa-Nova, en
término municipal de Vandellós (Tarragona). y est.e Ministerio
ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Hispano Francesa de Energía Nu
clear, S. A.•, para ocupar terrenos del cauce de dominio públi
co del torrente de Bassa-Nova, en término municipal de Van
dellós (Taragona), situados bajo y en las proximidades del puen
te del ferrocarril de Valencia a Ta.rragona, punto kilométrico
237.480, con objeto de construir la carretera de acceso a la cen
tral Nuclear de Vandellós, desde la nacional de Cádiz-Gibraltar
Barcelona, quedando legaliZadas las obras ejecutadas, y todo
ello, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras ya ejecutadas se ajustarán al provecto que
sirvió de base al expediente. SUScrito en Barcelona, en agosto
de 1967, por el Ingeniero de Caminos don Antonio Gete-Alonso
de Ylera, con un presupuesto de ejecución mat€rial de 335.204,65
pesetas, en tanto no resulte modificado por la,."l presentes con
diciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda intro-
ducir, podrán ser autorizadas u Ordenadas por la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siempre que no alteren las carac
terísticas esenciales de la autorización, lo cual imolicaria la.
tramitación de nuevo expediente, y tiendan al perfeccionamien-
to del proyecto.

Z." Dentro del plazo de tres meses, contado a pnrtir de la
fecha de publicación de esta autorización y legalización, en el
«Boletín Oficial del Estado», quedal'án tem1inados todos los de
talles que pudiesen faltar para la total acomodación de las obr<lS

ejecutadas, al proyecto presentador> o a estas condiciones.
3.& La inspección y vigilancia de 1M Dlmts e in~talaclone",.

tanto durante la construcción como durante la explotación dt
l~ . misma~, quedarán a cargo de la COmisaria de Agua~ del
Plnneo Onental, siendo de cuenta de la Soriedad conc~-skJlla
ri~ .las remuneraciones y ga$toi'> que por dlchns conceptos $e
orIgmen, con sujeción a las dispQS1ciones que le sean aplicabks
y e!1 -especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960,
debl€J.ldo .da~'se cuenta a dícho Organismo del principio de kJs
t~abaJ~ mdicados en la. clúu.<>ula 2.1t Una vez tsrmínadag y pre
VIO aVISO del concesionario, se precederá a. su reconocimiento
por el Comisal'io Jefe de Aguas Q Ingenícro en quien delegue,

levanhmdose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, 10.s nombres de los productores espaflOles que ha
yan suministrado los materiales empleados, la extensión Oe la
~upcrficie oCl:pada en terrenos de dominio público E'xpreS'1-ea
en metros (liadI ados, Hin que pueda hacer uso de estas obras,
en tanto no sea aprobada ei acta por la Dirección General de
otras Hidrál.llÜ::u,,:,.

4," Se con;;(,de <'sta aut.orización .':i legalización, dejando a
&'\J\'o ";'1 derecho de Pr'.Jpi2dad y ~in perjuicio de tercero. a tí
tt~]o p,·ecnrio. qHEdando Gbligada la Sociedad conce~lOnaria a
de¡nnlpl' -o nwc:¡Yicar por su parte las ebr3.S cuando la i\dmi
ni.-:tTa(;Íón ]0 ord'.::ne por interés general, sin derecho a. indem·
ni7Rción algan:::t.

5./l Se c('ne{'d¡~ autorización para la ocupación de los terre
no:"> de dOllli:1Ío público necesarios para las obras. En cuanto
rt hs .':;udd:nnbH!5 iegales, podIán ser decretadas por la auto
ridad eÚmptctente, una vez publicada la autorización.

6," La SOciedad concesionaria será responsable de cuantos
(laúns y pe~·juidüs puedan ocasionarse a int€reses públicos o
p1'1\'ad03. como consecuencia de las obras autorizadas. quedando
obligado a ."U indemnización.

7}' La Sociedad concesionaria queda obligada al cumpU·
miento de las dispo.siciones vigentes, () que se dicten en lo suce
sivo, relativlls a la industria nacional. contrato y accidentes del
tr:~bajo y dfl1lttS de carácter social, administrativo y fiscaL

8.'" Que<ia terminantemente prohibido el vertido de escom
bf':l.": en el cauce del río, siendo responsable la Sociedad conce
SíCL'1aria de los dafios y perjuicios que, como CQn:.,;c~uenCÜt de
ll)s miRmos. pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
Que la Admini.stración ordene llevar a cabo para la limpieza
de lus escmnbl'os vertídos durante la.<; obras.

9.;~ La Sceiedad concesionaria queda obligada a cumplir las
dit;pOsicioncs de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
1m {\",pecif's p¡scÍ(olas.

10. La S<lciedad concesionaria conservara las obras en per
fedo eslado. mantendrá la capacidad de desagüe del barranco.
llevando a caho la limpieza del cauce que fuese necesaria: cui
dará de evitar y cost-eará la reparación de las socavaciones que
pudieran producirse por las avenida..,> de la solera y cimenta
ciones del puente del ferrocarril, debiendo estudiar y ampliar,
en su caso. esta solera eon un zampeado que la proleja contra
1m. ero~jones que pm~da originar el inc-remento de velocidad
re;;;ultant€ de las modificaciones ql1e se proponen. El e~tlldio

correspondiente deberá ser aprobado por la comisaria de Aguas
de! PirÍlwo Oriental

11. La Sociedad concesionaria no podrá destinar los terre
no:; ocupados a. fines distintos del aut.orizado, ni podrá cederlos
o p:errnutarlos. sin la previa aprobación del expediente cOrres
pO'1di€nte pOr el Ministerio de Obras públicas, y en todo caso
O1p,ntendrán su caráct€r demanial.

12. La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer en con~

repto de canon por ocupación de terrenos de dominio público,
a tenor de lo preceptuado en el Decret-o 134, de 4 de febrero
de 1960, el importe deducido como 4 por 100 del valor de la.
sur}frficie ocupada de tal naturaleza, al precio unitario rones
pondiente a los terrenos de la zona, justificado de modo feha~

dente, canon que podrá ser revisado anualmente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo cuart.o de la citada clispo.c;ición.

13. Los depósitos constituídos quedarán como fianza defi
nH iva para responder del cwnplímiento de estas condiciones, y
serán devueltos a la Sociedad concesionaria, una vez que haya
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obl'as en zona de s€rvidumbre de carreteras, caminos. ferroca
rriles o canales del Estado, por 10 que la Sociedad concesionaria
habrá de obtener 18, necesaria autorización de los Organismos
com.petentes encargados de su policía y explotación.

15. cadueará esta autorización por incumplimiento de cual.
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en la..~ dis-
po,sieiones vigentes, declarándose dicha cadw:'Jdad según los
tr{,mites señalados (>n la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, de orden del excelentíslmo señor Ministro. 1e COmu
nico para. su conocimiento y efectos.

Dios r;uarde a V. S.
Ma(il"id, 1 de Julio de J.970,-~,El Dirertor g~neral p, D .. tl

Cmnj:"li.riú eell~'al de- AgUAS, R. Urbistondo.

Sr, Comi·~al·iil ,I('[e df' Aguas <1(>1 Pirineo Oriental (Barcelona).

Rr.:SQLrJCION de la Dirección Generar df' Obra~

Hidráulicas por iu que .\13 hace pública la autori
:::c,:·if.Í'7 concedída q la C01:'.',pa'Ma {{Afi~{sti .11 Ma
,'0/1;:0'. S. L.}}< para- lc:yalizGr ol,ras de cobertUra
11 f(,cfijff:a.ción del tmmo de un cu,uce ill'ilomir'a.do,
f," Ithnl"Ínn municipal de: San FauRto de campo.
<:"i/tdlw" ¡Barcelona).

r:, ";;;lV:ÓU «A~u,<;Lí y Maso~ivel', S. L.», ha solícitado auto-
) ga1i;.:ar las obrás de cobertura y rectificación

;li;, el;- un cauce innominado, fli término munie.ipal de
ti" S[l.',; f<\:t1ftú de Campcentellas ,Barcelona). y este MinisteriO
ha l'(SUt'Íto:
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AutorIzar a .la Compañia «Agustí y Masoliver, S. L.», para
legaliZar las obras de cubrimiento y corrección de un cauce de
escorrentia, innominado, que cruza el camIno vecinal de san
Andrés de Besós a La Roca, en su kUómetro 12,3 y en télmillo
municipal de san Fausto de Campcentellas (Barcelona), cuyos
terrenos crUZa el citado cauce, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.& En las ,obras ya ejecutadas. con arreglo al proyecto pre
sentado, suscnto en Barcelona, en noviembre de 1966, por el
Ingeniero de Caminos don Modest-o Batlle Girona, visado por
el Colegio de Ingenieros correspondiente, ron un presupuesto de
ejecución material de 217.303.23 pesetas, podrá introducir la co
mIsaria de Aguas del Pirineo Oriental. cuantas modificaciones
de detalle estime conveniente. siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no afecten a las características esen
ciales de la concesión o sean necesarias para cumplír las con
diciones de la misma.

2." Dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha de
publicación de esta autorización y legalización en el «Boletín
Oficial del Estado» quedarán termInados todos los detalles que
pudiesen faltar para. la total acomodación de 1M obra,.:: e1ecu-
tadas al proyecto presentado a estas condiciones. ~

3.11. Las embocadUras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mfnimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

4.& Los terrenos del cauce que queden en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del
concesionario. pa.sando a adquirir el c,aráeter de domínio pú
blico los terrenos ocupados por el nuevo, cauce.

6." La inspección y vigilancia de las, obras., tanto durante la
construcción como -durante la explotación. quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gast-os que por dichos
conceptos se originen. con sujeción a las, disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 14011960, de
4 de febrero. debiendo darse cuenta a dicho Servicio del princi
pio de l'Os trabajos indicados en la cláusula segunda. Una vez
terminados estos trabajos. y previo aviso del concesionario, se
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue. al reconocimiento· de las obras. levan
tándose acta ~n IR qUe conste el cumplimiento de e~tas cond.i~
ciones, el resqltado de lns pruebas efectuadas. les ncmbres de
los productores españoles que hayan suministrado· los mate
riales empleados y la extensión. de la superficie ocupada en los
terrenos de dominio público del nuevo cauce y del actual (me
quede útil para el desagüe. en metros cuadrados, sin que pueda
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobaca el acta por
la Dircúr~Ión General.

6.5 Se concede esta autorízaeión y legalización deJando a.
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce,o, que
dando obligado el concesionarío a demoler () modifi~ar por su
parte las obras cuando la Administra-eión lo ordene por interés
general. sin derecho a ind€mnización alguna..

7." El concesiQnario será resnonsable di! cuantos dafios pue
da.n ocasionarse a intereses públicos o privados como con&.~
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in-
demnización. "

8.& Se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos qUe son De dominio público, (} qUe pasan a serlo. necesa
rios para las cbras. En cuanto a las servidumbres legales poddm
ser decretadas por la autoridad competente una v€? publlcada.
la autorización.

9.11. Los terrenos de dominio público ocunados mantendrán
a perpetuidad su carácter _demanial, no pudIendo ser objeto de
enajenación ni permuta por el concesionario. ni de inscripción
como propiedad pública o privnda, cualquiera que sea el 'uso
a que en el futuro pueda destinarse su superficie. No podrá
establecerse sobre ellos ninguna edificación.

10. Queda sujeta esta autorización y legalizadón al CUID
pHmiento de las dispo..<dciones vigentes, o Que .~e dicten en lo
sucesivo, relativa.... a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social, administrativo () fis.cal.

11. Queda prohibido, en el cauce Que pasa a ser público y
en el actual Que queda útil para el desagüe h'ac€r vertidos de
escombros:, acopios. mooios QuxHial'es. Y. en ~enf:'rfll. de cual
quIer elemento que pudiera representar un obstfic111o 8.1 libre
cUr~o de las aguas. siendo responsable el concesicnnr!o de los
mal€s que pudieran seg'uirse oor esta causa con motivo df' lag
obras. y de su cuenta los trabajos q11e la Adrrdnistraci6n orde
ne rea1i7ar, para mantener la capaddgt'! de desagüe d0 la r'era
en el tramo afectado por dichas úbraK

Tampoco _se podl'ún realizar vertidos de aguas re.sidm:tlcs. sal
vo que S€an autorizadas en el expediente correspondiente

12, El concesionario qUf,da obligado a cumplir. tanb durante
el periodo de construcción como en el de su expl':1;adon, las
disposicíones de la Ley de Pesca Fluvial para la con.:;ervacion
de las especies.

13, El conce.:;ionario conservara las obras en perfecto e.sta
do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauee cubier
to pnra mant.ener su capacidad de desagüe y evitar encharca~
mient-os.

14, F,sta autorización y legalización no ffl.culta por "i sola
para ;"jecDtar obras en rona de servidumbre de carreteras v de
caminos, por lo que el concesionario habd de obtener li' ne-

cesaría autorización de los Organismos competentes encargados
de su poliCla y explotación.

15. El concesionario habrá rle satisfacer,en concepto de ca
non por ocupación de ten-enos de dominio pUblico, a tenor de lo
establecido por el Decreto número 13411960, de 4 de febrero, la
canti4ad de 1,60 pesetas por afio y metro cuadrado de la su.
perficie ocupada en los terrenos del nuevo cauee- y del actual
que quede útil para el desagüe, pudiendo ser revisado este ca
non anualmente de acuerdo con 1-0 dispuesto en el articulo 4.°
de la citada dIsposición.

16. Los depó.sitos constituidos quedarán como fianza de!i.
nitiva para responder del cumplillllent-o de estas condiciones y
serán devueltos al concesionario una vez haya sido aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

17. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización y legalización cuando lo considere convenien
te por motivo de interés público, sin derecho a ninguna indem
nización a favor del concesionario.

La. aut<:lrizaclón para ocupar los terrenos de dominio público
del nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desagüe
tendra un plazo máximo de noventa y nueve años.

18. Caducará esta autorización y legaliZación por íncumpli.
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las dispOsiciones vigentes, declarándose la caducidad.
según los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras.
Públicas.

Lo qUe de Orden del excelentísimo seüor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio de 1970.-El Director general. P, D., el

Comisario ~xmtral de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comii:iftrio .Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona).

RESOJ.¡UCION de la Dirección General de Obras
Hidrtmlicas por la que se hace pública la conce-
sión otorgada a doña Concepción Valles c;;atéu
para cubrir un tramO de un torrente innomtnado,
colindante con una casa de su propiedad, situada
en el casco urbano de Begas (Barcelona).

Doúa Concepción VaHés Gatéu ha solicitado autorización
p'U"a cubrir un tra.mo de un torrente tnnorninado, colindante
con una casa de su propiedad, situada en el casco urbano de
llegas (Barc\'~lona). y este Ministerio ha 1'€'j¡uelto: .

Autorizar a do:-u, Concepción VaJlés Gatéu para eJecuter
obras de encau:lamiento y cubrimiento de un tramo de ~ t;o..
lTente innominadu colindante con terrenos de su propIedad,
"ituados en la calle de Jaime Petit de la pobklción de Beg~
{Barcelona); el objeto de la obra es el de mejorar. hlS condl
CÍones .sanitarja~, con sujeción a las siguientes eond1ClOnes:

1." Las obras be ajustGrán al proyecto que sirvió de base
p~l expedi~nte, suscrito en Barcelona en abril de 1968 por .el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan JOSé P1!arré.
(;uyo presupuesto de ejecución materia.l asciende a 95.2'58,17 pe.
retas, eil cuanto no re;;ult-e modifieado por le.s presentes con
diciones y autorización. Las modifIcaciones de detalle que se
pretenda" introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o pres.
critas por la Comh;aria de Agua.s del Pirineo Ortenta)., sIempre
que tiendan al peTfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las caracteristicas eEenclales de la autorización, lo cual lm
nlicar1a 1.t. tramitación de nuevo expediente.
. 2.4 La embocadUl'a de salida de la zona cubierta se- dis
pondrá COll sus impwstas en forma de que ofrezcan el minimo
obstáculo a la circulación de avenidas catestrófiCQ8,

3.& Las Qbre.s comenzarán en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial dd Estado» y deberán quedar tenntnadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha.

4.\\ La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la exp:o~ación, quedarán a cargo
de la Comi~)aria de Agua..c; del Pirineo Oriental, siendo de cuen
ta de la concesionaria las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones
rme les sean aplicables y en e3pecial al Decreto 140/1960, de 4
de febrero, debiendo darse cuenta a dicho servicio del prin~
clnio de l~ traoojos. Una vez terminadu-':;, y pre\;o aviso dela concesionaria, .se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
() Ingeniero del servicio en quien delegue al reconocimiento de
la.:; ob:ms, levantándose acta en la que conste el cwnplimiento
de esta::> condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas
Jos nomhl'el'i de los productores españoles que ooyan suminis
trado los materinles empleados y la superficie ocupada en te
nenas de dominio publico, expresada en metros cuadrados, sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
ooda el acta. por la DireccIón General.

5.'l. Se coücede esta autorización dejando a salvo el derecho
lb propi'2dad y sin perjuicio de tercero, quedando oblígada la
:oncesiOPfII']« a demo}er () modificar por su pa.rte 'as obras,
caando la. Admintstradón lo ordene por in:terés general, 81n
derecho a indemnización alguna.


